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Sabanalarga, (Atlántico), 19 de julio de 2021 
Proceso:  PROCESO DECLARATIVO DE SIMULACION  
Radicación:  08-638-40-89-001-2021-00161-00 
Demandante:  ANDRES JOSE MOLINA ECHEVERRIA  
Demandado:     MARIA ALEJANDRA ECHEVERRIA ROMERO Y LEONEL JOSE DOMINGUEZ VALENCIA 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, A su despacho el presente Declarativo de Simulación, En el 
cual, la apoderada de la parte ejecutante aportó póliza de seguro Judicial expedida por Seguros del 
Estado, a fin se ordene la inscripción de la demanda, sírvase proveer, secretario, Julio Diaz. 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA, ATLANTICO 
Sabanalarga, (Atlántico), 19 de julio de 2021 
 
Verificado, el expediente de la referencia, se percibe que la parte ejecutante solicito medida cautelar 
y allego al correo del Despacho, la Póliza expedida por Seguros del Estado No 85-41-101037808, la 
cual es el equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimada por la demanda, de esta manera, 
se cumple con los requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 590 GGP, es procedente, por 
lo que, se ordenara la inscripción de la demanda en el inmueble con folio de matrícula No 045-
44157 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos del Municipio de Sabanalarga, Atlántico, 
una vez inscrita, el registrador remitirá el oficio al Despacho junto con una certificación sobre la 
situación  jurídica del bien , por lo anterior,  
                                                                       RESUELVE. 
PRIMERO: Este Despacho judicial, ordena la inscripción de la presente demanda declarativa de 
simulación en el folio No.045-44157, de la Oficina de Registro de instrumentos públicos este 
Municipio.  
SEGUNDO: Una vez inscrita la presente demanda ordénese la devolución del oficio de inscripción 
por el señor Registrador de Instrumentos Públicos de este Municipio, junto con una certificación 
sobre la situación jurídica del bien. 
TERCERO: Por la secretaria del Despacho ordénese los oficios correspondientes. - 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUEZ 
MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA  
JUEZ  
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO No. 76 

    DE FECHA 21 de JULIO DE 2021        
A LAS 8:00 AM 

JULIO DIAZ -SECRETARIO 
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